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' CAlURA DEL SENADO 

Décima novena sesión de ,Ja Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinaria• 
de au tercer períodu constitucional, ce
lebrada en ta ciudad de Managua, a las 
diez y media de la DJai\ana del'día miér
coles 21 de Mayo de 1941. 
Presidencia del senador Dr. Onofre San

doval, asl1tldo de 101 eecretarlos 1enadores 
don Leonardo Cajlna y Gral. José Sol6r
zano Díaz, primero y segundo respectiva· 
m~~ . 

Concurrieron, además, los senadores As· 
taclo, Flal1011, G6mez R., Marín, Martínez, 
Moneada, Moralea, Murillo, Sacasa, Sala· 
zar, Sánchez y Velázquez. 

19- Se abrió la sesión. 
2~-Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior, con una modlficacl6n lntro· 
duclda por et 1eoador Dr. Sacasa. 

39-Se leyeron y aprobaron los autó· 
grafoa de la Reaolucl6n No. 27, por la 

cual ae aprueba el contrato celebrado entre 
el Gobierno y d Sr. Arturo Gadala María. 
para la ln1talaclón de una fábrica de papel 
y su1 derivados en·¡&.. República. 

40-Se leyó y aprobó •In modificación 
el dictamen presentado por la Comisión 
Especial, compuesta por los senadores Sa· 
lazar y Martím z, nombrada para dictaml· 
nar sobre la petición del Sr. Erne1to Ba
rabona, tt>11dlente a que este Alto Cuerpo 
le compr .. al¡lunos eje,.mplares de su libro 
<Nicaragua -Guia General Ilustrada>. La 
Comisión acc,nseja 1e le compren al Sr. 
Barahona dos ~jemplares de e.a edición, 
para la Biblioteca de esta· Cámara. 

59-Se leyó una comunicación del Sr. 
Ministro de Nicaragua en Argentina, Dr. 
Rubén Daría, a la cual aclmp;.fta tln fo
lleto titulado cLa verdad sobre algunas 
Repú 'llicas Centroamericanas>, que e1a 
Legación ha hecho Imprimir a modo de 
refut1tclón a los artículos del periodl1ta ea
pafiol Fernando Orllz EcbagQe, publlcado1 
en cLa Naci6n•, de Buenos Aires, en que 
expresa términos lnj~irlantes y calumnio· 
101 acerca de Nlcaragna y su primer ma· 
gbtrado. 

La Secretaría acusará recibo de e.a co· 
munlcacl6n . 

69-El Senador Presidente anunci6 que 
se continuaría la dlscusl6o en 1egundó de· 
bate del proyecto de 1ey de prelación del 
matrimonio civil, e inmediatamente some· 
tió a discusión el articulo 29, agregado por 
moción del senador Dr. Sacasa. 

El Senador Presidente explicó a la Cá
mara que el proyecto babia sido aprobaao 
en primer ,:iPbate el dla 14 de Mayo; luego 
se emptft6 la dlscu1l6n en segundo deba
te, habiéndose aprobado en lo general el 
proyecto y el artfculo primero, 1uspendién· 
dp1e la dlscual,60 en el articulo 29 propues
to por el senador Dr. Saca1a. 

Senador Moralea: Al recibir el oficio 
de· esta Cámara excitándonos para asistir 
a la discusión de este proyecto, peo.amos 
que ae trataba de un debate completo de 
la ley; per" ahora con sorpresa vemos que 
1e nos ha llamado únicamente para cono
cer de au articulo 29 que no tiene la ti-c1s· 
cendencfa que se le ha dado;. es decir, se 
r~qulrt6 nuestra presencia para olr la con-. 
clualóo del debate de una ley cuyo artícu-
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lo principal ya e1tá a.probado en 1egundo dente. No 1e ba aprobado en 1egundo 
1.~.~-~)· .. :-.· .. --·-_,_~--~---.-_ .. _:::. __ ~ .... ·,._ ·• ·debate, drcunetancla é

6
ata que noél.1 lmCplde debá·atebtoda la ley, y

6 
por c_on1lguienhte, 

~--~ - -- ·: "· externar nuestra oplnl º' sobre · reo, e1t a lerta la dl1cu1I n para que se a-
pues, que nuestra presencia no era nece· gan en e1te debate las mociones que se 
11¡¡ria, y que la dlscu1lón so11tenída el día quferan, pero siempre respetando el ar
de· ayer, requiriendo la concurrencia de ticulo primero ya aprobado, Como 1e va a 
todos los senadores, . fue laoficloaa, desde tratar la moción que yo hice, y ella está 
el momento en que no exl1te la necesidad. íntimamente relacionado con el artículo 
de querer completar la totalidad del Se- primero y en completa armonía con él, 
nado, para un asunto ya resuelto. según mi criterio, pido a la mesa que para 

. Senador G6mez: . No voy a llegar hasta fijar mejor laa Ideas, para que se pueda 
el extremo de mi compañero el senador reanudar el hilo roto de la discusión y 

.. ·t 
doctor Morales. Creo que la dl1cusi6n para que todo1 los Representantes se en· 
está abierta y que pueden presentarse teren de los motl;os en que apoyé mi 
mociones tal como lo ¡¡ermita el trámite moción en el anterior _debate, sea leí!lo el 
de 'ta ley. El Reglamento establece que dictamen de mayoría, el cual comprende 

~~ •#,:':... - . . no queda cerrada la discusión de un pro· mi moción. 
~~~~.JI;·::'\· ·:·: -,_ yecto, sino hasta la aprobación . de aut6· Senador Morales: Cada vez me convenzo 
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~- grafos, y aun al discutirse éstos pueden de que ha sido una mentira convencional 
· Jntroduclrae modificaciones. Por esta clr· de la Me.a la de habernos citado para 

cunstancia, me re~ervo el derecho de pre· discutir una ley, que aparece ya aprobada : 
sentar mociones en el curso del debate, en lo .. uatanclal. Por la fuerza de los de-

Senador Murlllo~ Dice verdad el sena- batea, venimos nosotros atados a lo re
dor G6mez al manifestar que al discutirse suelto por la Cámara, pues Y.ª no podemos 
los autógrafos se puede pedir reformas a alterar en esta sesión el artículo primero 
una ley; pero no en todo momento de l_a que ~on~tituye la esencia de la ley. Si se 
discusión del proyecto, como también ha quena 01r nuestr~. opinión sobre este pro· . 
querido dar a entender; todo 'se puede ha· yecto, si se quena el respaldo de la ley 
cer. pero dentro del Reglamento y deotrÓ de todos nosotros, 1e _no1 debi6 haber ex· 
de Ja ley; y . para acordar la modificación citado a c~ncurrlr antes de aprobar el 
de una ley al conocersr;, de loa autógrafos primer arhc~lo. 
respectivos ·se requieren los dos tercio• de Senador Moneada: He estado oyendo 
votos de los Representantes del Senado, estas discusiones con Interés, con muchí
de lo cual no hizo mención el aenador slino interés, no 16!0 por la ley en sí, 
Gómez, con seguridad, para dar a creer sino por la intranqullldad que .va a aurgir 
que es algó. muy ,fácil. .Lo que pide el en Nlcarugua con la aprobación de ella. · 
senador G6mez, está fuera del Reglamento No ea posible. que el liberal no sea tolet 
y fuera de la ley, desde luego que ya ha rante, no ea poalble que confundamos 
sido aprobado en firme en primer debate. nuestra misión de hombrea de aociedad, 

Senador Presidente: Quiero referirme de civismo y de rellg16n también, aunque 
al estado en que se encuentra la discusión algunos seamos incrédulos~ desde , luego 
de este proyecto, y la forma en que se que la mayoría de los nlcaragtfenaes cree 
está llevando a cabo su tramitación. Se en Dios y cree más en el matrimonio re-
sometió esta ley en primer debate con el llgloao que en el civil. Una fórmula que 
dictamen t:le mayoría y minoría suscrito haga concordar esos matrimonio1, que
por el senador Martínez, en el que propo· lleve a los nicaragüenses con la conciencia 
nía un c0.ntraproyectó, Aprobado el die· tranquila, seria lo mejor para no1otros al 
tamen de mayoría, quedó rechazado el de qu~remos ser buenos Jegl1ladores, al que· 
minoría y 1e entró a discutir en lo partl· remo1 contemplar de1de el punto de vista 
cular el proyécto, habiendo sido aprobado, real el problema de tantos nlfios, mujeres 
en primer debate, con pequefíaa reformat. y hombrea que han nacido al amparo de 
En dfa distinto se pasó a discutirlo en la religión católica. Se habla de que hay . 
segundo debate, hablendose aprobado en bigamia; poligamia también existe en todo .· 
lo general el proyecto, y en "lo particular el mundo,· y no se ha podido acabar con 
el Arto. 19. Después vino la moción pre· ella, ni con los decretos drásticos de Hl
sentada· por el· senador doctor Sacasa para tler ni con otro• slatemas. Pido a la 
agregar uri articulo, que es lo que real- Mesa que no nos festlne en esta lucha, 
mente ha causado dl1cusl6n y discrepan- pues es más conveniente la tranquilidad 
cla; pero ésto no es un obstáculo para que de los nlcaragüehse1, y voy a decirlo muy 
puedan hacer1e mociones alrededor de la claro: e1te proyecto va en contra de la 
ley, sin altel'ar la esencia del articulo prl· tranquilidad misma del Gobierno · actual, 
mero ya aprobado en definitiva. De ayer ea la historia de Zelaya, que per-

. Senador Sacasa: E1toy de acuerdo con dló tantas co.aa por entrometerse en 
la explicación dada por el senador Presl· asunto• de religión eo Nicaragua. Ex.-
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pongo mi criterio con la conciencia tran· tantea pre1ente1 en la sesión en que se 
quila y con mi energía de ciudadano. discutió eaa moción, ea que se acordó reu· 

• S~nador Murlllo: El dlscuno que aca· nlr a la mayoría de 101 aenadores para oír 
ba de pronunciar el senador Moneada creo 1us oplnlone1; pues que el artículo 29 des· 
que nada va a significar en este asunto, barata la proposición del .articulo primero 
estando ya aprobado el articulo esencial; en su esencia. Por eaa discrepancia, pre· 
pero le voy a.decir algo sobre las pala· clsamente, es que lo estamos discutiendo, 
bras que ha vertido. Eata ley no puede por eso e1 que se le ha dado la importan
causar intranquilidad en Nicaragua, pues cla que requiere. Hay que tomar en con· 
se trata simplemente de una reglamenta- alderaclón que una proposición de un le· 
ción para la efectividad del matrimonio nador, ya sea hecha por escrito o verbal, 
civil que el el que garantiza los derechoa para modificar o agregar concepto• en un 
de los contrayente1. Elta ley de regla- proyecto, forma parte integrante de él, -y 
mentación e1tá eltableclda en muchas par- por lo tanto en eíte caso, no podemos de
tea del mundo y ha dado muy buenos re· clr que la ley eatá aprobada, pue1 falta la 
aultados, Pido a la Mesa que cuando ter- aprobación en segundo debate :lel artículo 
mine mis palabras, se lea el Informe de la 29 propuesto por el senador Dr .. Sacasa, 
Corte Suprema de Justicia que ea la que que repito, ha sido lo que ha dado motivo 
e1tá ligada íntimamente con este aaunto, de discrepancia. 
f orque es la que ae da cuenta de los ca- Senador Morales: Me voy a per~itir 
101 que 1e presentan a diario por la falta leer el oficio dirigido por la Mesa. (Di6 
de una buena reglamentación. La ley hu· lectura al oficio). En eapañol yo entiendo 
hiera sido más sencilla si la Cámara de que se noi llam6 para tratar en segundo 
Dlputadoa la hubiera dado ordenando que debate del proyecto sobre la prioridad del ' 
vuelvan a regir los artículos pertinentes matrimonio civil al religioso. Ahora se 
en el Código Civil, Y quizás así no huble· noi niega que hablemos sobre el asunto, 
ran demostrado oposición algunos 1enado· argumentando que ha sido aprobado en 
rea. De todas manera., be pedido que se definitiva el artículo· primero de la ley, 
lea el dictamen de la Corte Suprema de con lo cual se cierra la discusión, pue1 
Justicia para que deaaparezcan los prejul- dicho artículo ea el' punto basteo de la ley. 
cioa, pues ella eatá Integrada por gente Senador Gómez: Sentí mucho no e1tar 
muy serla, y ion de opinión de que esta en tos día. en que se discutió esta ley en 
ley dará magnifico sreaultados. De modo, el Senado. Habría dado mi opinión desde 
que la Intranquilidad vendría al país si no entoncea. Estoy en contra de ese pro· 
reglamentáramos los prlnclplo1 establee!· yecto. Me parece ab1urdo que en eate 
dos, pue1 la gente qu~ no entiende y se momento de Intranquilidad mundial y de 
casa 1olamente por 1u religión, no tendría lucha, vengamos no1otros a dictar una ley 
como reclamar sus derecho• civiles en los que va a vlolentar y contrariar la opinión 
casos de muerte o de diacordla, del 9sº/

0 
d~ los nicaragüenses. Eaa ley 

Senador Cajlna: No voy a referirme en parecería promulgada por Hitler sobre loa 
absoluto a .Jos que me han precedido en el territorios· ocupados, y no por un país 
uso de la palabra. Lo que ellos han ex· esencialmente católico. Estamo1 olvidando 
pueato se refiere al fondo de la ley y por dos hechos trascendentales: que la mayoría 
el momento no hay nada propuesto e.n ese de 101 nicaragüenses ea católica y que hay 
aentldo. Ellos están, lo• unos atacando, que respetar su opinión; segundo, que hay 
y 101 otros defendiendo el proyecto. Sí, separación absoluta entre la Iglesia y el 
voy a referirme a lo expuesto . por el se- Estado: nada tiene que ver la una con el 
nador Moralea, cuando lanza el'cargo a la otro; y por lo tanto, el matrimonio re_ll· 
Mesa Dlrectlvll o al Pre1idente, diciendo gloso ea para el Estado una musarana y 
que se le1 ha llamado aquí con una men· los casados por cualquier culto aon aman· 
tira. No e1 c;lerto, voy a explicar: La cebadoa. El matrimonio civil para. 101 
Coml1i6n dictaminadora emitió su dicta- cat611cos es una musaraña, un contrato y 
meo que conoció y aprobó la Cámara del los pactantes están también mancebados. 
Senado casi por unanimidad, con excep Todo lo que tienda a violentar la con· -
ción del artículo 29 propuesto por el co- ciencia y la creencia, como dijo muy bien 
misionado Dr. Sacasa. Aprobada ~n lo el doctor 4guado, viene a constituir un 

. general y en lo p~rtlcula
0

r la ley; en pl'I· principio de opresión y éste ea un caao en 
· mer debate, se entró a discutir en segundo que se contraría la conciencia, El Gene· 
debate, ln1lstleado en esta vez el senador ral Moneada, quien tiene tanta experlen· 
Dr. Sacaaa en mantener su articulo. Es cla, no1 acaba de recordar todos los malea 
decir, que e1tamo1 conocieddo de una par- y toda1 las Intranquilidades que trajo a 
te Integrante de la_ ley, y para oír la opl· Nlcaragulf. la persecue<lón a la reltgfón "l!n 
nlón 1obre el punto que no ha merecido tiempos del Gral. Zelaya. Esta ley rio e1 
la acogida de la mayoría de 101 repre1t:n·. ley liberal: ea ley de oprealón; todo lo que 

> .. 
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que admite como base la licrncla 
ante la autoridad civil, nos pueden servir 
de modelo voy a presentar mi proyecto 

·.-:. 

tiende a Imponer que no se pueda celebrar 
un rito o un culto dentro de la reglamen
tación de ese mlsmQ culto, contraria el ar· 
tículo de la Constitución, y por eso he di· 
cho, que en el fondo estamos dando una 
ley inconstitucional. El Gral. Somoza le 
ha extendido franquicia a los sacerdotes: 
no estaba obllg:ido a ello, pero es un ac
to de buena administración. Otro Presiden· 
te, con cuya presenela noa honramos aqui en 
el Senado, proteglo a la religión católica. 
Al principio, le cerraron las puertas de las 
!ele1las de Granada cuando llegó allá y lue• 
go se les abrieron de par t'D par. Y yó 
le oí decir a él mismo, y lo voy a repetir 
ahora, que iba a ponfr en el Presupuesto 
una partida para que los sacerdot«:s, sobre 
todo los naclonallstaa, no fueran mene.te• 
roaos. Esa es obra de buen estadistas. No 
otra cosa hizo Bolívar cuando declaró que 
mandaba con la dpada, pero además con la 
cruz. Ahora, ya la 1ltuaci6n está pl~nteada 
en forma que no poJemoa presentar nin· 
guna moción, p"ro quiero que se co11ozca 
mi opinión en este a1unto. Allí no más en 
Costa Rica, han solucionado este prob!ema 
de una manera admirable; es un país que 
puede dar ejemplo de democracia a todo 
el mundo: acabamos de ver al Presidente 
de la R'!públlca acu1ado, defenderse, trlun· 
far y luego perdonar a 1u ofensor. Coata 
Rica tiene religión oficial, y 1ln embargo, 
ha resuelto este conflicto de una m.íloera 
tjemrlu. Dice 1u artículo: El matrimonio 
celebrado conforme la rellg16n católica, apos· 
tóllca y romano, surte 1u1 efecto~ clvll~s si 
se Inscribe en el Registro del Estado Civil, 
salvo que se baya celt.braio tn contra del 
artículo (tal) del Código Civlb. Qué es lo 
que dice el artículo del Código Civil de 
Coita Ric;r? Ea un articulo axacto al nues
tro._ Que 1e declara aln valor cualquier 
matrimonio celebrado cuando extiate un 
matrimonio anterior. La ley pre1entada 
ahora con el objeto de evitar la bigamia 
no soluciona nada. Voy a poner sobre la 
Mesa un proyecto de ley, en término• se· 
mejantes a 101 de la ley de Costa Rica, 

modestamente,, con ef objeto de poner mi ~ 
pequetio grano de arena, no viendo más -~':---•A ' 
que la tranquilidad del gobierno y de la 
1ocleJad nicaragüense. (Et senador G6· 
mez presentó a la meaa 1u contra.proyecto). 

Senador Murlllo: Voy a decir re1pecto 
al discurso del senador G6mez, lo ml1mo 
que dije del de Moneada; que ello1 pueden 
decir lo que quieran porque tienen derecho 
a la palabra, pero que tantos 1u1 discurso• 
como el proyecto del Senador Gómez no 
conduce a nada, ni cabe aquí; porque en 
primer iugar, es un nuevo proyecto del 
cual no puede, tratar el Sen.ado, por no 
haber sido iniciado en la Cámara de Dfpu· 
tados; y segundo, que ya hemos aprobado 
el articulo esencial del proyecto, El pre• 
1enta ese proyecto, únicamente para defen· 
der 1u credo político; pero yo tengo dls· 
tintas ldeaa que defender, y soy de 101 
que creo que el Estado debe estar aepara· 
do de la Iglesia, para poder respetar todu 
las religiones, pues todos pagan Iguales 
impuestos y por lo tanto deben tener !gua· 
les derechos. No veo por qué tenga que 
h~ber especialidad para un culto determl· 
nado. Sin lugar a equtvocarme, ·digo que 
e1e Magistrado que citó el senador doctor 
Gómez es el doctor Santos Flore• López, 
porque tienen una ideología Igual a la de 
él, El Estado no debe tener religión, y 
y sí, respetarla1 a todas. E1ta es de or
den. social. La Corte SÜprema de Justicia 
oficialmente así lo expresa, y dice que de· 
be aprobarse. Por eato he pedido a la Me· 
si se lea e1e importante dictamen. 

Senador Gómez: SI yo callara dirían 
que es el dQctor Santos Flores L6pez quien 
ha dado la opinión a que me ·he referido. 
Por desgracia no es él, el de la honra; es 
un Magistrado liberal ciento por ciento. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

con la diferencia, de que aquf •e aplicará a RELACIONES EXTERIORES 
todos los cultos, que el estado no tlt.ne ~---------------
religión oficial, Respecto a lo dicho del N9 10 

dictamen de la Corte Suprema de Justicia, · El Presidente de la República, 
voy a declarar algo: Preguntado ayer un Acuerda: 
Magl1trado de cómo era que habían firma· 19-Nombrar al setior Eduardo G'uada-
do ese dictamen, contestó que el no estaba muz, chofer del carro oficial N9 21 al 
en la Corte el día que se lnscrlbi6 Y que servicio del sei\or Jefe del Protocolo del 
no participaba de tal opioi6n,, 1lno de que Miolste.rlo de Relaciones Exlerlores. 
1e diera una ley como la que exl1te en · 29-E1te acuerdo etnpezará a regir desde 
Costa Rica; pero 1lguléndoae las dillgen· la presente fecha. 
das previas ante la autoridad civil. Eat~· Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
dos Unidos también, tiene una ley maga!· gua, D. N., 13 de Junio de 1941.-A. 
~ca, que yo aceptafla para nue1tro pa1s SOMQZA-EI Secretarlo de Estado en el 
Inmediatamente. Una nación latlno·de· De1pacho de Relaciones Exteriores-Ma· 
mocrátlca y otra aajona democrática rlano Argüello. 

·-
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 327 
El Preeldente de la República, 

·Acuerda: 

Comuníquese-Casa Pre1ldencial-Mana
gua, D. N., 23 de Junio de 1941.-SO· 
MOZA-El Ministro de In1truccl6n Públi
ca, por la ley -Aníbat !barra y Roja1. 

Conceder un mes de permiso al doctor N9 153 
Hernán medina Baca, Secretarlo (Tea, Jta. El Pre1ldente de la República, 
Loe. de Benef.) de la Junta de Informacl6n Vista Ja 1ollcltud pre1entada a la Secre· 
y Detalle de ·esta ciudad. Dicho permiso taría de ln1truccl6n Pública y Educación 
será del primero al treintluno de Julio Fi1lca, por el 1eftor Daniel Venegas V., 
próximo; con goce de 1ueldo. contraída a _Pedir 1e conceda el Paae de 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana- Ley a su Titulo de Mae1tro de. In1truccl6n 
gua, D. N., z4 de Junio de 194 ,,-A. so. ·Primaria, ·y al de 1u seftora esposa dona 
MOZA.-El S cretario de Estado en .f'l Otllla Erazo Vlllaneda de Venegas, de 
Despacho de Hacienda y Crédito Públlco Maestra de lnstrucci6n Primaria, extendl
-J. Ramón~ Sevilla. · dos, respactlvamente, con fechas veintlcln-
-==========·========= co de •Octubre y veinte de Febrero de 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 151 
El Presidente de la Rt!púbUca, 

Considerando: 
Que son muchas las solicitudes llegadas al 

Ministerio de lnstrucci6n Pública, firm:¡das 
por vecinos de la ciudad de Nag'arote, De 
partamento de Le6n, contraídas a pedir se 

e. eleven en categoría a la1 escuelas elemen 
tales de ese lugar, debido a que por no 
h:iber los últimos grados de Primaria mu.· 
cbos nlfíos no pueden 1eguir máa allá del 
1egundo o tercer grado y 

Considerando: 
Que Ja población escolar de la ciudad de 

Nagarote e1 bastante numerosa, como puede 
colegirse de str Diatrlto Electoral, y 

Conslderandci: 
Que ea justa la solicitud de los vecino• 

de Nagarote, y que el elevar a c'ategoria 
1uperlor a dichas escuelas e1 ofrecer ma· 
yores facilidades a los educando• de e1e 
lugar para que en el futuro puedan apro· 
bar aHí su primaria, 

Acuerda: 
19-A partir del 19 de Julio próximo 

elévanae a escuelas graduadas, las actuales 
elementales de varones y nlt'ias de la ciu
dad de Nagarote, ·Departamento de León 

29-0rganlzar dichas escuelas de la si
guiente manera: Escuela Graduada de Va-
rones: . 

Dlra.tor, Mi~uel Angel Lelva; Pr~feso
res, Gustavo Vicente Espinosa, Bumberto 
Silva, Benjamín Zapata . 

E1c\lela Graduada de Nlñaa: 
Directora, Estebana de Z:tpata; Profesoras, 

Orfilla Pérez Ponce, E1peranza Jerez, Ro-
11bel Mantilla A .. 

39-De los nombrados sclamente toma
rán pose116n de 1us cargos 101 profesorea 
Estebana Zapah y Benjamín Zapata, ya 
que l~s otros lo habían hecho anteriormen
te, en la Jefatura Política del Departamen· 
to de León y devengarán e! 1ueldo de ley. 

mil novecientos veintiocho, por el Director 
del Instituto Nacional y E•cuela Normal 
de Varone1 de Oriente, y por la Directora 
Directora del Instituto Nacional y Escuela 
Normal de Sei\orltas de Oriente, ambos de 
la Repúbllca de Guatemala, a fin de ser In· 
corporado1 en e1ta República, mediante 1u 
Inscripción y escalafonamlento; y 

_ Con1lderando: 
Que dicha 101lcitud está en debida for

ma y que 101 mencionado• títulos tienen 
todas las formalldade1 legales y utlsfacen 
los requisitos de auténtica nectsario1, caba 
acceder a lo 101icltado; · 

Por Tanto: y de conformidad con el 
Arto. 131 del Reglamento del Poder Eje-· 
cutlvo y al tenor de lóa Artoa. 4 y 11 de 
la Ley de Equivalencia vigente, 

Acuerda: 
U nico-Concédese el Pase de Ley re1-

pectl vo a los títulos de la referencia. · · 
Comunfquese-Casa Presidencial-Mana· 

gua. D. N., 28 de Mayo de 1941.-SO· 
MOZA.-El Mlniltro de Instruccl6n Pú
blica y Educación Físlca-G. Ramírez 
Brown. 

• "' TRIBUNAL DE CUENTAS . 

FINIQUITO 

N94 
Tribunal de Cuentas--Sala de Contralo

ria Especial de Cuentas Locales de Bene· 
ficencia-M.anagua, D. N., treinta de Abril 
de mil novecientos cuarenta y uno. Las 
nueve de la maftana. 

Examinado el 'presente juicio de la Cuen· 
ta que en su carácter de Tesorero .. de la 
Junta Local de Beneficencia de Jlnotepe, 
el setior Rosa Ma'yorga, mayor de edad, 
catado, agricultor y de aquel domicilio, .. 
llevó del primero de Julio de mil nove
clentoa treinta y ocho¡al treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y nueve, · · · 

RftUltél: • 
Que con fecha diez de Marzo de mil no

veciento1 cuarenta y uno el bachiller Juan 
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Huembe1 B.; mayor de edad, 1oltero, e1· 
tudlante de Derecho y de este domlclllo, 
nombrado defensor de oficio de todo1 los 
cuentadantes, se presentó en nombre del 
aefior Mayorga, pidiendo por su orden, la 
glosa administrativa y judicial de esta 
Cuenta, por haber presentado toda la do· 
cumentación correspondiente, y que al efec
to, por auto de las siete y media de la 
maftana del quince de Marzo de mil no· 
veclentos cuarenta y uno, folio primero, 
se tuvo por presentado. este pedimento y 
1e designó al Contador 1efior· Guadalupe 
Espinosa para que procediera a la re1pec
tlva glosa administrativa. . · 

Que habiendo sido practicada ésta, 1e 
le hicieron loa reparo1 que a júlclo del 
·contador eran pertlnente1, los cuales puea~ 
tos en conocimiento del Cuentadaote fue· 
ron de"svanecidos legalmen~e, según puede 
verse de laa razones puestas a. cada uno 
de ellos. 

Que terminada aai la gl,o.sa administra
tiva, el Contador glosador encargado de 
ella dictó auto con fecha diez de Marzo 
del corriente afio, follo cuarenta y tres, 
diciendo que estando terminada la glou 
administrativa, y no habiendo ningún re
paro pendiente, mandaba pasar estos autoa 
al Jefe de la Sala para lós fines consiguien
tes de ley. Que este funcionario por auto 
de las nueve y media de la maftana del 
trece de Marzo próximo p!lsado, follo cua
renta y tres, designó al 1uscrlto Contador 
para que procediera a la tramitación. judi
cial del presente juicio y dictara la reao 

tadante han sido desvanecidos totalmente 
por lo que ninguno de ellos queda en ple. 
Ahora procede que Ud. se sirva llamar 
autos para dictar la sentencia del caso>. 

Por Tanto: 
. Con esto1 antecedentes, oída la opinión 

fi1cal, llenadoll los trámite• legales y con 
apoyo del Arto. 17 .del· Decreto Legisla ti· 
vo de 26 de Ago1to de 19.J7 y •5 • de la 
Ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen
tas de 15 de Diciembre de 1899 (Ed. Of.) 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador de Glosa; en 
nombre de la República definitivamente 

Falla: 
Que esta cuenta aaf detallada es buena 

y por consiguiente queda aprobada, que· 
dando su cuentadaote señor Rosa Mayor· 
ga, y su r~1pectlvo fiador, librea y solven
tes con el Tesoro de la Junta Local de 
Beneficencia de Jlnotepe, por el período 
comprendido ' del 19 de J ulfo de 1 938 al 
30 de Junio de 1939 debiendo librarse co• 
pfa de e1ta resolución al lntereaado para 
que le 1lrva de 1uficlente finiquito, para 
lo cual y en casó de solicitar éste, entre• 
gará en Secretaría el papel sellado de ley. 
Cóple1e, notiffquese, publiquese en cLa 
Gaceta>, Diario Oficial y archívese.-Jo1é 
A. Cervantes, Contador Tramitador-To· 
más Mayorga h., Srlo'. de la Cootral. Esp. 
de Benef. · .... · 

SEGCION JUDICIAL 
lución cdrrespondiente, REMA TES 

Resulta: 
Que 1egún los termlco1 de la Carta- N9 2338 Once mañana nueve Julio corriente año, este des· 

Cuenta, .. folio veinticuatro, hubo un movl· pacho, remataránse mejor postor, sigl!ientes fincas 
miento en la Tesorería de la Junta Local situadas Diriamba y su jurisdicción: 
'de Beneficencia. de Jinotepe, . del primero Urbana-Cantó.n Parroquia. Solar y casa, limita· 
de Julio de mil novecient-:>i treinta y ocho, da: Oriente, juan Ignacio Ouliérrez; Poniente y Sur, 
al treinta de Junio de mil novecientos treln· calles; Norte, Bernardo Silva Y Oregorio de la Ro· 

. O cha. ,· 
ta y nueve de fez Mil Doscientos Cin· Avalúo: Mil córdobas. ·/. 
cuenta · y Tre1 Córdobas y Cln.cuenta y Urbana-Barrio Cementerio. Solar y casas, limi· 
Siete Centavo• (~ 10;253.57), · en el que tada: Oriente y Norte, calle~ Poniente, Heliodoro 

- van lncluídoa los términos inlclalea y fina· Gutiérrez; Sur. Felipe Oonzá1ez Herrera. . . Avalúo: Quinientos córdobas. . · · · 
les de la Cuenta. Rústica "La Luz•-Cuarenta manzana~ extensión, 

·. ··- Considerando: limitada: Oriente, Mercedes Achaverri y Esmeralda 
Rojas; Poniente, camino enmedio, Guillermo Bricefto 

Que habiendo llegado este juicio a co· y hermano; Norte, camino Sur; Sur, julio Rodri· 
nocimlento del suscrito Contador, se man guez y Esme·ralda Rojas. • "' ... 
dó ·abrir la glosa judicial; y que habiendo' Avalúo: Ochocientos córdobas. 

do l C d di Rústica •san A~ustlnª-Ocbenta manzanas ex· 
se persona ·e u en ta ante, por me 0 tensión, limitada: Oriente, camino; Poniente, suce· 
del defensor de oficb, . bachiller Huembea ción Tomás Echeverri; Norte, juan Sánchez y Sal· 
H., pQr auto .de las . nueve y cuarenta vador Mendieta; Sur, sucesión Joel Guttérrez, cami· 
minutos de la m1fiana del trece deº Marzo ·no enmedio. · 
de mil novecleiitos cuarenta y uno, folio Avalúo: Cuatrocientos córdobas .• 

Rústica cla Cantera".-Una manzana extensión, 
45, 11e mandó correr trasladó por su orden limitada: Oriente, camino; Poniente, Román Oonzá· 
y por el término de ley, al Cuentadante y lez y Padres Franciscanos; Norte, Padres francis
al ·Fiscal General de Hacienda y evacua- canos¡ Sur, sucesión Tomás Echaverri. 
dos que fueron, el sei\or Fiscal Genera) ·.Avalúo: Cien córdobas. , 

Ejecución: Alejandro Ortega Outiérrez contra 
de Hacienda entre -otras razones dijo: cOb· José Maria Rocha. 
aervo que los reparo•. formulados al Cuen· Oycnse posturas legales. . .I 

··~ ·~ 
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Dado~juzgado Distrito Civil. jlnotepe, diecinue· 
ve Junio mii novecientos cuarentiuno.-Oilb. Calde· 
ra Raudes, Srio. · 1151 3 2 

'~ N9 2345 
Dos tarde siete julio entrante, local despacho, re· 

mataráse . Jote terreno seis manzanas situado juris· 
dicción San Marcos, limitado: Oriente, José Antonio 
Morales; Poniente, camino¡ Norte, Hilario Mercado¡ 
Sur, fidel Velásquez. 

Valorado ochenta córdobas. 
Ejecución Eduardo Ramfrez Oonzález contra juan 

Navarro. · 
Oyense posturas. . 
juzgado Local. . Jinotepe, veinticuatro junio mil 

novecientos cuarentmno.-Leónidas Sánchez, Srlo. 
. • 1158 3 1 

NQ 2343 
Doce meridianas diez Julio próximo entrante, re· 

mataráse este juzgado mejor postor, por ejecución 
Enrique Oulke, contra sucesión don Guadalupe Ri· 
vera, integrada as!: Luis Fernando Rivera Hernán -
dez, por si, Abellno, Esperanza, jorge Rivera Her· 
nández, por el Guardador ad-litem doctor Edmundo 
López, Octavia Rivera Qonzález, por si, Maria Ri· 
vera Herrera de Altamirano, por si, Maria Cr:istina 
Rivera Guerrero, representada por su madre Hercu· 

· 1ana Guerrero, mitad indivisa de un lote terreno, 
más de cuatrocientas hectáreas extensión, -situado 
en "Los Encuentros del Alule", conteniendo algu
nos árboles de caoba, y lindante: Norte, Oriente, 
Occidente, tierras nacionales; Sur, terreno Juan Me. 
Conell. 

Base remate: Dos mil córdobas. 
Dado juzgado Distrito. Jinotega, junio diécinue· 

ve mil novecientos cuarentiuno.-R. Hazera-Anto-
nio Avil'és, Srio. 115f> 3 1 

# • 

. . · NQ 2344 
Cuatro tarde. ~l segundo dla hábil fecha publi

cación este cartel, remataráse esta oficina, mediagua 
limitada: Oriente, José jesús Alvacez; Poniente, José 
Maria Borgen, calle enmedio; Norte, Humberto Mo
rales¡ Sur, su:esión José Marra Mayorq!!in. Precio 
ciento ochenta córdoba¡; y lote Cementerio Segunda1 limitado: -Oriente, lote Mercecl'l:s Oómez¡ Poniente, 
Inés Rios; Norte, Tránsito Gómez; Sur, Mauricio 
Medina. ~ ·~·. 

Valorado cuarenta córdobas. :.. 
Ejecución César Oómez con Tránsito Oómez. 
óyense posturas. . 
Juzgado Local Civil. Granada, 'Junio veintitrés 

· mil novecientos cuarentiuno.-C. Albert. Jarquln, 
' ·. Srio. 1157 3 1 

t;:; •· 

l: 
1.

-!Í". 
... ~ 

:".-:. 

·. NQ 2352 
Diez ante meridiana del diez de Julio venidero, 

esta oficina remataráse automóvil Chevrolet de dos 
pasajeros, regular estado, valorado Mil Doscientos 
Córdobas, ejecúción Aminta de Aguilar, represen
tante fegal sus menores hijas Margarita de jesús y 
Josefa Lea Aguilar, contra Arturo Aguilar Morales: 

Admitense propue>tas legales. '.. 
Juzgado Distrito Civil. jinotepe, Junio veinticua

tro, mil novecientos cuarenta y úno.-lorge Rodrl· 
guez O., Srio. 1163 3 1 

'· NQ 2355' 
Once mañana ocho julio entrante, subastaráse 

solar oriente ciudad estos linderos: Norte, lfnea fé· 
rrea; Sur, Concepción Jarquln; Oriente, Ester Cor 
dero¡ Poniente, sucesión Gabrera. 

Ejecución: Amanda viuda Alvarez a Nicolás Cua· 
rezma. 

Avalúo: Un mil córdobas . 
Oyense posturas legales. 
Juzgado 19 Local Civil. Managua, veintisels ju 

nio mil novecientos "cuarenta y uno.-V. Rivas O., 
Srio. 1166 3 1 

• .. 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 2235 

Oer!rudis del Socorro· Ramlrez, solicita tftufo SU· 
pletorio de los bienes dejó su padre ·fausto Raml· 
rez, en su condición coheredera ·ab-jntestada dicho 
sei'lor, en unión de sus hermanos Pilar Ramlrez y 
Dominga Ramlrez y la cónyuge sobreviviente To· 
masa Blandón, siguientes bienes: a)- finca nomina· 
da •La Costa•, como dos manzanas extensión, con· 
tiene calia azúcar, pastos naturales y montes incultos, 
cercos madera y piñuela, linderos: Oriente, Domingo 
Paut y Benito ·Ramirez; Occide11te, Isidro Dávila¡ 
Norte, Mateo Dávila Paut; Sur, Miguel 'Ramlrez; 
b)-finca •Pacaya•, como manzana y media cabida, 
cultivada árboles frutales, contiene casa habitación, 
trece y media var¡is largo, cinco ancho, con dos co· 
rredores y cocina, lindante: Oriente, Oertrudis Ra
mlrez; Occidente; Mateo Dávila Pan!¡ Norte, Ellas 
Escoto; Sur, misma sucesión. Las dos situadas en 
el sitio San Miguel Arguin, jurisdicción La Trinidad. 

Quien creyere tener mejor derecho op ~ngase tér-
mino ley. · 

Dado Juzgado Distrito. Estell, diez mañana nue· 
ve junio mil novecientos cuarenta y uno.-Salv Za· 
mora M.-josé Ma. Téllez, Srlo. _ 

Estell, diez Junio mil novecientos cuarenta y uuo. 
-José Ma. Téllez, Srio. 1063 3 2 , 

".\ 

NQ 2247 
Domingo Morales solicita titulo· supletorio un 

SQlar y casa esquinados de setenta y tres varas Sur 
a Norte por setenta y siete· varas de Oriente a Po· 
niente, situado suburbios burio ºEl Calvario• esta 
ciudad, lindante: Oriente, finca •santa Julia• de Sa· 
mue! Palma; Poniente, casa solar Rebeca juárez; 
Norte, solar Mallas Medina; Sur, solar Ev.enor 06· 
mez. 

.... 

Valorado cien córdobas. , 
Quien pretenda derecho opóngase término legal . 
Dado juzgado Local Civil. El Viejo, catorce de 

Junio de mil novecientos cuarenta y uno.-A. Pla-
zaola, Srio. . 1070 3 2 

N9 2248 ·, 
José Nicolás Mario, mayor, agricultor, domicilio 

Telpaneca, casado, presentóse solicitando titulo su· 
pletorio de: una . finca café, montaña El Bálsamo; 
lindando: Norte, quebrada El Bsrillal; Sur, cafetal 
Rómulo Polanco; Este, cafetal Jorge Petray¡ y Oeste, 
salto San Antonio; ocho mil cafetos, dbce(manzanas. · 

Estlmala cien córdobas. 
Una fine.a café, El Bálsamo; cinco mil cafetos, 

veinticinco manzanas, lindando: Norte, camino de 
El Varilla! a El Carbona!¡ Sur, propiedad sucesión • 
Felipe Matey; Este, cafetal Agustln Cerda; y Oeste 
huatale$. 

Vale sesenta córdobas. 
Pind café en El Carbonal, cualrCJ manzanas y 

media, tres mil cafetos, linda: Norte, cafetal Carmen 
v. Cerrato; Sur, cafetales dicha· señora y Adán Ma· 
radiaga¡ Este, huatales; y Oeste, cafetal señora viuda 
Cerra to. 

Estímala cuarenta córdoba!. , 
finca café mil quitaientos arbustos, en El Carrl· 

zalito; cincuenta manzanas, cercas madera, piiluelas, 
linda: Norte, huatales; Sur, camino a El Carbona!¡ 
Este, camino El Carbona! a El Carrizalito; y Oeste, 
buatal. · 

Estlmalas tr~inta córdobas. 
Todas jurisdicción Telpaneca. 
Opóngase término legal. 
juzgado Distrito. Somoto, veinticuatro Mayo mil 

novecientos cuarentiuno.-A. Carazo, Srio. 
1071 i'3 2 

NQ 2249 · 
Dolores Mendoza, solicita titulo supletorio, casa, 

solar, Cbichigalpa, lindante: Oriente, Encarnación 
Oon~ález; Poniente~ oalle enme:lio, L~is Felipe Ve. 

.·;~. 

.· 
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nerio; Norte, Juana López Delgado; Sur, calle en 
medio

1 
Angela Cajina. 

Oponganse legalmente. 
Chinandega, once Junio mil novecientos cuaren· 

Uuno.-H. Monte~legre, Srio. 1072 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
~ NQ 2213 

dfas.-NotiHquese-Machado....:: Julio C. Madrigal, 
Srio.-EI anterior denuncio fué anotado bajo el N9 
300, folio 192, Tomo 11 del Diario; e inscrito hoy 
bajo el N9 380, folios 120 y 121, Tomo 111 del Li
bro de Descubrimientos del Registro de Minas de 
este Departamanto. león, diez de Mayo de mil no
vecientos cuarenta y uno.-francisco ·Machado.
Dado en el juzgado Civil y de Minas del Distrito. 
-León, doce de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y uno.-Julio C. Madrigal, Srio. · 1051 3 2 Adán CrU?, mayor de edad, casado, agricultor de 

este vecindario. denuncia su propiedad que tiene 
en dos lotes ubicados en el lugar llamado El Jard!n CITACION DE PROCESADOS 
de esta furisdicción, cer<'ados con alambre; el pri· · NQ 2298 mer lote tiene estos linderos: Oriente, con predio Por primera vez citase al procesado francisco 
de Pedro fideroba; Occidente, predio Abrachanl O:iilón Rocha Castillo, de calidades ignoradas, para 
Amador: Norte, con el camino real que de este que dentro del término de quince dlas, comparezca 
pueblo va para Pueblo Nuevo; Y Sur, con predio a defenderse en la causa que se le sigue· por el de
del mismo Pedro fideroba; consistente en ochenta lito de lesiones en Eloisa Dávila, de treintiseis años 
manzanas; el segundo lote tiene estos ·linderos: de edad, soltera, de oficios doméstico! y del domi· 
Oriente, cerro el Caimito; Occidente. con la carre· cilio de Potosi, bajo apercibimiento de declararlo 
tera que de este pueblo va para Pueblo Nuevo; b Id 1 1 • b 
Norte, con propiedad de mi hi1"0 Oertrudis Cruz; y re· e e, e e'{ar su causa ª P enano Y nom rarle de

·fensor de oficio, si no comparece. 
Sur, carretera que de este va para Pueblo Nuevo. Recuérdase a las autoridades la obligación que 

Consistente en ciento veinte manzanas tienen de capturar al delincuente; y a los partícula· 
Lo que •e pone en conocimiento del público por res la de denunciar el lugar donde !e oculte. 

el término de quince dlas para efectos de ley. juzgado de Distrito de lo Criminal. Rivas, die-
AtCJlldla Munic'pal. Yalagüina, seis de Junio de ciocho de Junio de- mil novecientos cuarentiuno.-

mil novecientos cuarenta Y uno -Abraham Cruz- Elslas Pallais-josé J. Cuadra, Srio.· 19\ 1 $. facundo Alfaro, Srio. 1043 3 3 

N9 2214 
Pablo José Ouillén, mayor de edad, casado, agri· 

cultor y vecino de este pueblo, solicita arriendo 
tole terreno ejidal qnince manzanas situadas punto 
Santa Rosa esta jurisdicción, linda: Oriente, potrero 
Adán Portillo; Poniente, monte inculto; Sur, huerta 
de Nicomedes lrlas; Norte, potrero Pedro Cerrato. 

Quien se crea con derecho opóngase término de 
ley. 

Dado en la Alcald!a Municipal. Telpaneca, cua· 
tro de junio de mil novecientos cuarenta y uno.
Melecio Velásquez-josé Ma. Ramlrez h .. Srio. lnt. 

1044 3 3 

DENUNCIO DE MINAS · ~ 
NQ 2222 

Señor juez del Distrito de Minas. Nosotros Or· 
tando, Valentln y Eloy Guerrero, helnos descubierto 
una mina que produce hierro magnético y manga· 
neso en el cerra llamado la Piedra Imán o cerro 
del Imán, cuya mina está en el sitio San José de 
Achuapa y la bautizamos con el nombre de ~erro 
del Imán, la que como se encuentra en cerro virgen 
tenemos derecho a tres pertenencias que las noml· 
namos, la primera Cerro del Imán, la segunda Hie
rro Magnético y la tercera Manganeso, que los lin· 
deros especiales de la mina son: Oriente, Norte, 
Sur, sitio de Achuapa; y al Poniente, sitio San Mar· 
quitos que está integrado en parte sitios San juan 
de Ajuco y San Juan del Gozo, cuya veta corre de 
Oriente a Occidente. Los linderos generales del 
sitio San José de Achuapa son: Oriente, sitio de los 
Martlnez; Poniente, sitios San Marquitos y los Mar· 
Unez; al Norte, tierras de San Juan de Limay y al 
Sur, Palo Hueco. Ac.ompai'iamos muestras del mi· 
neral, pedimos se nos ihscriba este denuncio, se 
nos den los carteles de ley y el recibo de este es· 
crito. Señalamos nuestras casas de habitaciones 
para olr nolificaciones.-Leon, febrero doce de mil 
novecientos cuarenta y uno.-0. Guerrero S.-Ya· 
lentfn Guerrero C.-Eloy Guerrero S.-Presentado 
por los señores Orlando. Valentln y Eloy Guerrero, 
a las nueve de la mai'lana del dla doce de febrero 
de mil nov~cientos cuarenta y uno, con las muestras 
respectivas.-Francisco Machado-juzgado Civil '! 
de Minaa del Distrito.-León, diez de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y uno. Las nueve de la ma-
1\ana.-Anótese el anterior denuncio en el Diario, 
inscrlbase en el libro de Descubrimientos y publl
quese por cart~les por tres veces de diez en diez 

AVISO A~ l?UBLICO 
Sf' hace saber al público que en virtud de reso· 

lución lomada por .el Consejo Directivo del Depar· 
lamento de Emisión del Banco Nacional de Nicara
gua, el plazo para f'I cambio de las antiguas 
monedas ·de plata de 50, 25, y 10 centavos ha sido 
prorrogado hasta el 8 de Enero de 1942. 

El Banco Nacional continuará, pues, acepta~do o 
cambiando dichas monedas por su· valor nominal, 
pero después que esta prórroga expire 'Solamente se 
les comprará por su valor metálico. • 

Se ruega al púb)ico tomar muy en cuenta este 
aviso, para evitarse más lar.de las pérdidas que po
drla sufrir, si no procede al ·oportuno cambio de 
las monedas afectadas, · 

Managua, 16 de Junio de 1941 
Banco Ñacúmal !fe Nicarágua 

Departamento de Emisión. 
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,L A G A C E T A .... ~ 
DIARIO OfJCIAL DEL OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todos los dfas, excepto fos festivOB. 

, OFICINA Y ARCHIVO: 
Tlpografla Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 

A p a r t 1 d o N ú m e r o S6. 
Valor de la Su1crlpclóm 

Para la Repdbllca: 
Ntlmero del dfa . ~ 0.08 
Número retrasado 0.15 
Por mes • . • • . • 2.00 

Para el Exterlor1 

Por trimestre .. t 
Por semestre •• 
Por afio ..•.• 

(l.00 
11$). 
20.00 

Por semestre • US$ 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por_ afta • • . . 5.00 cerse 1 en oro americano 

Por la publicación de.clls~s, un córdoba, por cada 
pulgada cuadnda de una basta tres Inserciones. 

Por la publicación de' avisos, edictos, carteles 'I 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguiente• se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una pagina, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con estr. publlc1clón1 para 

que tenga legalidad, debe bacene en las Admlnl• 
traclontt de Rent11 de li R1pl1bllca. 

www.enriquebolanos.org

